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La ambición económica del TSJ: un 
ataque a la justicia y población

En Morelos, parece que la ambición econó-
mica ha permeado en la clase política, ge-
nerando graves consecuencias para el esta-
do; las recientes declaraciones del titular del 

poder Ejecutivo revelan la oferta de magistraturas 
del Tribunal Superior de Justicia a cambio de sumas 
exorbitantes, un reflejo claro de cómo el dinero se 
ha convertido en el objetivo principal de los políti-
cos. 

FALTA DE ÉTICA EN LOS DIPUTADOS.- Mientras tanto, 
los parlamentarios actuales se desvían de sus res-
ponsabilidades para buscar otros cargos de repre-
sentación popular, dejando de lado los problemas 
más apremiantes de la sociedad. Este desenfreno 
y desprecio por la justicia y el bienestar ciudadano 
se manifiesta en el manejo arbitrario de los recursos 
y en la aprobación de reformas que benefician úni-
camente a los políticos en detrimento del pueblo.

El Congreso local, cuyo control político, administra-
tivo y económico está conformado por un grupo 
de 15 legisladores, se ha convertido en un festín 
de dinero, con un control absoluto sobre un presu-
puesto de 480 millones de pesos. 

Además de sus generosas dietas y apoyos econó-
micos de comisiones, los diputados están guardan-
do dinero para futuras campañas electorales, sin 
importarles las necesidades de los ciudadanos que 
deberían representar. Y desde esos espacios aho-
ra han beneficiado a los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia lo que resulta para la pobla-
ción en general como algo preocupante, ya que 
se prioriza el interés personal de los diputados so-
bre los procesos democráticos y la impartición de 
justicia.

La falta de ética de algunos legisladores queda 
evidenciada en sus ansias de poder y su traición 
a los principios partidistas. Figuras como Pancho 
Sánchez Zavala del PAN, Agustín Alonso de Nueva 
Alianza y Julio César Solís Serrano de Movimiento 
Ciudadano, solo por mencionar algunos, ya tienen 
la vista puesta en la gubernatura de Morelos. In-
cluso Tania Valentina Rodríguez Ruiz del Partido del 
Trabajo, a pesar de haber traicionado a la Cuarta 
Transformación, confía en que su alianza con Mo-

rena y Andrés Manuel López Obrador le garantiza-
rá un puesto. Es lamentable que los políticos estén 
más interesados en sus propias ambiciones que en 
el bienestar de la población.

PENSIONES DE ORO EN EL TSJ.- Mientras los diputa-
dos se enriquecen, deciden aprobar una reforma 
que garantiza jubilaciones vitalicias para los magis-
trados, superando los 100,000 pesos mensuales. Es-
tos recursos ofensivos y onerosos no solo benefician 
a los magistrados en vida, sino que también pasa-
rán a sus familiares una vez fallecidos. Mientras tan-
to, la pobreza aumenta y los salarios paupérrimos 
persisten, sin que los políticos muestren interés en 
mejorar la situación de quienes menos tienen.

El presidente del Poder Judicial de Morelos, Luis Jor-
ge Gamboa Olea, ha demostrado una clara falta 
de responsabilidad en la administración de los re-
cursos. En lugar de destinarlos a la capacitación y 
mejora de la justicia, gasta en lujos y comidas sun-
tuosas, incluso pagando viajes para las reuniones 
de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores 
de Justicia como el que hicieron en Acapulco en 
compañía de sus esposos y esposas con factura al 
pueblo de Morelos.

Estos excesos y abusos son inaceptables, especial-
mente cuando Morelos ha sido calificado como 
uno de los peores estados en términos de justicia; 
organismos internacionales han señalado las defi-
ciencias en la procuración de justicia, pero los polí-
ticos locales parecen más interesados en capturar 
puestos y hacer negocios que en resolver los pro-
blemas que afectan a la población.

Resulta alarmante la falta de transparencia y rendi-
ción de cuentas en el Tribunal Superior de Justicia, 
sobre todo, cuando exmagistrados como Ricardo 
Rosas Pérez (15 mdp), Virginia Popoca González (6 
mdp), Ezequiel Honorato (4 mdp), además de Mi-
guel Ángel Falcon, Valentín González y Rocío Bahe-
na que han decidido seguir los pasos de sus com-
pañeros para obtener sumas millonarias a través 
de juicios o arreglos que aprovechan las lagunas 
jurídicas existentes.  Mientras tanto, el presupuesto 
del tribunal se ve desviado hacia gastos innecesa-
rios y suntuosos, como los viajes al puerto de Aca-

pulco con todos los gastos pagados por el erario.

CORRUPCION E IMPUNIDAD.- Por un lado, la clase 
política de Morelos se enriquece, la pobreza se 
agudiza y los salarios dignos son una utopía para 
muchos ciudadanos. Mientras tanto, la corrupción 
y la impunidad parecen ser el modus operandi de 
los políticos, quienes protegen sus intereses y ase-
guran privilegios millonarios antes y después de sus 
encargos como servidores públicos.

Es imperativo que se revise urgentemente la refor-
ma del Poder Judicial y se vete por el Ejecutivo, 
ya que las modificaciones actuales solo perpetúan 
los privilegios y beneficios económicos de los polí-
ticos en lugar de mejorar la justicia y garantizar el 
bienestar de la sociedad. Las instituciones deben 
asumir su responsabilidad y los ciudadanos deben 
ejercer presión social, política y jurídica para poner 
fin a estos abusos en Morelos.

La ambición económica de la clase política de 
Morelos ha llevado a una situación alarmante en 
la que el dinero y el beneficio personal prevalecen 
sobre el bienestar de la sociedad y la justicia;  los 
diputados y magistrados se enriquecen mientras 
los salarios paupérrimos y la pobreza se mantienen 
entre la población.  De ahí que la falta de ética y 
la impunidad son moneda corriente en el estado, 
mientras las instituciones encargadas de garantizar 
la justicia y el bienestar ciudadano se ven deterio-
radas por intereses políticos y económicos.

Es hora de que los ciudadanos exijan transparen-
cia, rendición de cuentas y una verdadera repre-
sentación política que priorice el bienestar de la 
sociedad, por lo tanto, la reforma del Poder Judicial 
debe ser revisada para eliminar las pensiones do-
radas y garantizar la elección de magistrados ba-
sada en la honestidad y el prestigio en el ámbito 
jurídico; solo así se podrán sentar las bases para 
una Morelos más justo y equitativo, donde la políti-
ca deje de ser un medio de enriquecimiento per-
sonal y se convierta en un instrumento para el bien 
común.
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Se adelantan los tiempos

Con las reglas que se fijaron el domingo pa-
sado en el Consejo Nacional de Morena, 
se adelantaron los tiempos para aquellos 
que actualmente tienen un cargo de re-

presentación popular -o en el gabinete de gobierno- 
y aspiran a “cambiar de aparador.”

Aunque si bien los acuerdos están dirigidos a la “cor-
cholatas” que buscan a presidencia de la República, 
los lineamientos de “piso parejo” serán replicados 
para la gobernatura del estado y los demás cargos 
de elección popular, comenzando con el que man-
data la renuncia de quienes sean integrantes de las 
estructuras de gobierno o representantes populares.

Así, en un futuro cercano se estarán anunciando 
las renuncias -o en su caso licencias indefinidas- de 
Margarita González Sarabia; Rabindranath Salazar 
Solorio; Juan Salgado Brito; Lucía Virginia Meza Guz-
mán; Juan Ángel Flores Bustamante; Rafael Reyes y 
otros más que buscan la gubernatura del estado. Se 
esperaría también la solicitud de licencia del propio 

gobernador Cuauhtémoc Blanco Bravo.

En el caso del Movimiento de Regeneración Nacio-
nal, aparentemente no habrá esa nefasta costum-
bre de buscar un nuevo cargo de elección popular, 
mientras se ocupa un espacio en el Congreso Local 
o Federal.

Pero si las cosas se producen de modo similar a lo 
ocurrido a nivel nacional y a efecto de evitar ruptu-
ras, es previsible entonces que a nivel local también 
se establezca un acuerdo a efecto de que Morena 
no pierda la gubernatura y contribuya al plan “C” del 
presidente Andrés Manuel López Obrador, es decir, 
obtener la mayoría calificada en el Congreso de la 
Unión.

Para ello el reparto previsible es que quien gane la 
candidatura al gobierno del estado, ceda la can-
didatura a la primera Senaduría, así como diputa-
ciones federales y locales para el resto de los com-
petidores, quienes mantendrían su compromiso de 
unidad.

Se ve difícil que en el estado, Morena logre conciliar 
con todos los actores políticos. Hay agravios que se 
han venido dando entre distintos liderazgos que an-
ticipan que habrá confrontaciones fuertes al interior. 

En el mismo Congreso del Estado, nunca existió una 
bancada morenista unida y en el partido a nivel local 
no se ha puesto orden. Una parte de los morenistas 
se fueron con el llamado G-15 de la Cámara de Di-
putados y se guían por sus propios intereses. Muchos 
de ellos verán el fin de sus carreras políticas, pues 
aparentemente serán vetados de cualquier aspira-
ción que tengan en el próximo proceso electoral.

Es preciso que se defina quién conducirá aquí los 
trabajos para garantizar que nadie -por muy válidas 
que sean sus posiciones- genere el rompimiento de 
la unidad. 

El reloj se adelantó y no hay tiempo que perder.  
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Los paraderos del servicio de 
transporte colectivo con itinera-
rio fijo de La Luna, Chipitlán, la 
Universidad Autónoma del Esta-
do de Morelos (UAEM) y afuera 
del Colegio de Bachilleres, son 
considerados como “focos rojos” 
debido a los incidentes de acoso 
verbal hacia las jóvenes mujeres, 
denunció Lorena Elizabeth Cas-
tillo, directora del Instituto de la 
Mujer en Cuernavaca.
La funcionaria municipal informó 
que se están tomando medidas al 
respecto, para lo cual se está tra-
bajando en conjunto con la Se-
cretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano y las diferentes rutas 
de transporte colectivo, cuyo ob-
jetivo es el de contrarrestar estos 
problemas que ponen en riesgo la 
seguridad de las personas, en par-
ticular de las mujeres.
Castillo Castillo denunció que se 
han registrado casos de ataques y 
acosos verbales, aunque afortu-
nadamente no se han reportado 
agresiones físicas, ya que recono-
ció que no ha habido denuncias 
públicas formales, sin embargo, el 
Instituto de la Mujer llevó a cabo 
una investigación encubierta entre 
las usuarias y detectó que las jóve-
nes mujeres de 18 a 28 años su-
fren maltrato y son invisibilizadas.
La directora, Lorena Castillo, rei-
teró que son los mismos transeún-

tes y pasajeros quienes acosan a las 
mujeres en los paraderos; además, 
se ha observado que los conduc-
tores, debido a la prisa y movili-
dad, pueden ocasionar accidentes 
a los usuarios al subir o bajar de 
las diferentes rutas.
En este sentido, se considera que 
una de las alternativas para frenar 
estas situaciones es la instalación 
de cámaras de videovigilancia en 
la mayoría de los paraderos, así 
como en algunas rutas. 
Asimismo, se propone la imple-
mentación de botones de pánico 
que permitan brindar apoyo y 
generar condiciones de seguridad 
para las mujeres que lo requieran 
ante una situación de violencia.
Además, se sugiere la presencia, 
en la medida de lo posible, de ele-
mentos policiacos o patrullas en 
estos lugares identificados como 
focos rojos en los paraderos de 
transporte, con el fin de inhibir la 
incidencia delictiva.
Con estas acciones y medidas, se 
espera combatir la inseguridad en 
los paraderos de transporte colec-
tivo, protegiendo especialmente 
a las mujeres y garantizando un 
entorno seguro para todos los 
usuarios; recordó que siempre es 
importante verificar y ajustar la 
información antes de publicarla, y 
realizar las correcciones necesarias 
según las pautas editoriales de tu 
medio de comunicación.

El gobernador del estado de Mo-
relos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, 
aseguró que no planea solicitar 
licencia al cargo en las próximas 
semanas, ya que se dará a conocer 
en su momento si buscará otro 
puesto de elección popular, así 
lo dio a conocer en una entrevis-
ta con medios de comunicación, 
donde celebró que el Movimien-
to de Regeneración Nacional 
(Morena) haya establecido los 
procedimientos para aquellos que 
aspiren a ser candidatos a la presi-
dencia de la República. Además, 
hizo un llamado para evitar que 
se incorporen al partido político 
aquellos vinculados con la delin-
cuencia.

“Eso fue a nivel federal, no sé 
cuándo tomarán la decisión para 
la gobernatura, eso fue a nivel 
federal. Solo debemos tener cui-
dado porque, como he mencio-
nado muchas veces, hay políticos 
que tienen vínculos con la delin-
cuencia organizada. Es impor-
tante abordar esos temas con el 
señor presidente. La gente toma 
sus decisiones y sabe quiénes son 
buenas o malas personas. La gen-
te también conoce el historial de 
aquellos que quieren aspirar a 
candidaturas y sabe qué relación 
tienen con Graco Ramírez. En-
tonces, ellos saben lo que deben 
hacer”, explicó.
El mandatario estatal señaló que, 
personalmente, no solicitará li-
cencia al cargo en las próximas 
semanas para buscar un puesto de 
elección popular. Dijo que aún es 
muy temprano para anunciar si 
participará en el próximo proceso 
electoral. “No, en este momen-

to no lo tengo en mente. Habrá 
tiempo más adelante. Ahora ten-
go un compromiso con Morelos 
y estoy contento porque se están 
realizando estas obras”, dijo Blan-
co Bravo.
El gobernador también descartó 
la posibilidad de imponer a algún 
familiar como candidato de Mo-
rena a la gubernatura, como lo 
hizo el exmandatario estatal, Gra-
co Ramírez, con su hijastro, Ro-
drigo Gayosso. “Yo nunca me he 
involucrado ni lo haré, además, 
quiero aclarar algo que vi en los 
medios de comunicación el otro 
día, que supuestamente quiero 
que mi hermano sea gobernador. 
Esa publicación es totalmente 
falsa, es parte de la guerra sucia 
promovida por algunos políticos 
adversarios que nunca han estado 
a favor de mi gobierno, así que les 
digo que no somos iguales, yo no 
soy como Graco Ramírez, quien 
puso a su hijastro”, concluyó.

Deja en suspenso su búsqueda por otro cargo político

Cuauhtémoc Blanco, no solicitará licencia
Exhortó a evitar 
la inclusión de la 
delincuencia en 
partidos

EDMUNDO SALGADO

Son “focos rojos”, paraderos 
de transporte en Cuernavaca

GERARDO  SUÁREZ DORANTES
De acuerdo con datos del Instituto 
de Educación Básica del Estado de 
Morelos (IEBEM), desde el arran-
que del programa “Estrategia en 
el aula: prevención de adicciones” 
implementado en el pasado mes 
de abril, solo se han detectado ca-
sos de estudiantes adictos a alguna 
sustancia prohibida.
En entrevista, el director del Ins-
tituto, Eliacín Salgado de la Paz, 
informó que son cinco estudian-
tes de nivel secundaria los que son 
adictos a marihuana, alcohol y ta-

baco.
Comentó que hay señales de aler-
ta para los maestros sobre el con-
sumo de drogas en los alumnos, 
como la disminución del rendi-
miento escolar, cambios en su 
patrón de actividad, además de 
comenzar a faltar a la escuela y ale-
jarse de sus amigos habituales para 
relacionarse con otros desconoci-
dos por la familia.
Pero el funcionario estatal insistió 
en que los padres deben estar pen-
dientes de sus hijos, así como de su 
conducta, para tratar de detectar 
algún signo o cambio sospechoso.

Salgado de la Paz comentó que, en 
los cinco casos, los padres de fami-
lia junto con los directivos de las 
escuelas decidieron cambiar a los 
alumnos con adicciones de centro 
escolar para evitar el abuso de sus-
tancias nocivas.
Además, según el funcionario es-
tatal, la “Estrategia en el aula: pre-
vención de adicciones” ha dado 
resultados, ya que su objetivo es 
implementar acciones en el aula 
y una campaña de difusión que 
contribuyan a la prevención del 
consumo de drogas entre los estu-
diantes.

La Secretaría de Educación re-
programó la evaluación para as-
pirantes a nivel medio superior  
que no pudieron ingresar a la pla-
taforma.
El pasado sábado 10 de junio en 
la plataforma de diferentes subsis-
temas presentaron fallas técnicas
En entrevista, el titular de la  Se-
cretaría de Educación, Luis Ar-
turo Cornejo Alatorre, informó 
que en Morelos un 20 por ciento 
de los aspirantes no pudieron in-

gresar a la plataforma digital para 
realizar su exámenes de ingreso a 
medio superior.
El funcionario estatal detalló que 
se  trabajó con los titulares de sub-
sistemas adscritos a la Secretaría 
de Educación, y se definieron las 
fechas de aplicación.
Informó que los aspirantes regis-
trados  para hacer examen de nue-
vo ingreso a nivel medio superior 
y no pudieron ingresar a las plata-
formas de aplicación podrán reali-
zar su evaluación en los siguientes 
días.

Para aspirantes al Colegio de Es-
tudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de Morelos (CECy-
TE)  Morelos será el 16 de junio 
de manera presencial; y en el Co-
legio de Bachilleres del Estado de 
Morelos (Cobaem) y
el Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica (Conalep), el 
24 de junio de manera virtual.
Los aspirantes registrados son 
más de siete 521 mil aspirantes; 
de éstos terminaron 4282 y faltan, 
por diversas razones, mil 1231 
alumnos. 

GUADALUPE FLORES

Reprograman evaluación para 
aspirantes a nivel medio superior

Detectan alumnos adictos 
a sustancias prohibidas

GUADALUPE FLORES

EL GOBERNADOR CUAUHTÉMOC Blanco Bravo, aseguró 
que no planea solicitar licencia al cargo en las próximas sema-
nas, ya que será en su momento cuando se de a conocer si 
buscará otro puesto de elección popular.
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Desde lunes, la Secretaría de Mo-
vilidad y Transporte (SMyT) del 
Gobierno del estado anunció la 
suspensión de trámites vehiculares 
para expedir placas de automóviles 
y tarjetas de circulación por falta de 
recursos.
Las  ventanillas de la  Secretaría 
están vacías porque se ha quedado 
sin recursos para poder expedir do-
cumentos.
En las oficinas de la dependencia 
estatal, ciudadanos que acuden a 

realizar trámites vehiculares se les 
anunció sobre la suspensión de los 
servicios.
A través de un aviso afuera de sus 
oficinas centrales, la SMyT infor-
mó que las tarjetas de circulación 
se agotaron, por lo que no podrán 
tramitar este derecho vehicular 
hasta nuevo aviso de que ya no 
cuenta con tarjetas de circulación 
para transporte particular, y sólo 
seguirá tramitando licencias para 
conducir.
El secretario de Movilidad y Trans-
porte, Eduardo Galaz Chacón, in-

formó que a partir de esta semana 
suspenderían los trámites en esos 
derechos de control vehicular por 
falta de presupuesto para la com-
pra de papelería y de láminas.
Esto, derivado de la negativa de los 
diputados del G-15, mayoría en el 
Congreso del estado, para autori-
zar un aumento presupuestal ma-
yor a los 41 millones de pesos.
En este año, la Secretaría de Mo-
vilidad y Transporte sólo ha reali-
zado 65 mil trámites de canjes de 
placas y  había entregado 52 mil 
láminas. 

En el Tribunal Unitario de Justicia 
Penal para Adolescentes (TUJPA) su-
man 38 carpetas de investigación que 
iniciadas en lo que va del año, infor-
mó la magistrada presidenta Adriana 
Pineda Fernández.
En entrevista, mencionó que en ene-
ro fueron 12; febrero, 9; marzo, 15 
y abril, 9 los menores de edad que 
llegaron al Tribunal presuntamente 
involucrados en algún hecho delicti-
vo, no obstante.
“El pasado mes de mayo solamente 
recibimos dos casos para iniciar car-
peta judicial. Tenemos en el acumu-
lado del año 38 carpetas de éstos dos 
casos fueron dos hombres, uno de 16 
años, otro de 17 años; uno fue por 

robo de vehículo y el otro por homi-
cidio calificado en grado de tentativa, 
los lugares donde residen estos ado-
lescentes uno es de Cuautla y otro 
de Xochitepec y los lugares donde 
se cometieron los delitos, uno fue en 
Cuautla y el otro en Jiutepec”, dijo.
También Pineda Fernández especi-
ficó que durante los primeros cinco 
meses del año predominaron los deli-
tos contra la salud y de índole sexual; 
en tanto, en mayo sólo fue por robo 
de vehículo y homicidio.
La presidenta del Tribunal Unitario 
de Justicia Penal para Adolescentes 
señaló que, la mayoría de estos casos 
que fueron judicializados obedecen 
a detenciones en flagrancia y muy 
pocos son resultado de las investiga-
ciones. 

Con el objetivo de seguir atendien-
do las necesidades más apremiantes 
de la población y ciudad, el Cabildo 
de Cuernavaca autorizó en la últi-
ma sesión extraordinaria modifica-
ciones al Programa Anual de Obra 
Pública 2023, el cual incluye rubros 
no solo de pavimentación, sino 
también de drenaje, agua potable, 
estudios en la colonia Los Pilares y 
el mantenimiento a las Plazas Lido 
y Degollado. 
La explicación del punto de acuerdo 
emanado y aprobado por el Comité 
de Obra Pública quedó en manos 
del secretario de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas, Demetrio Cha-
vira de la Torre, quien indicó que 
las obras que se incorporarán son: 
la construcción de un muro de con-
tención en calle Laurel, un levanta-
miento de zona afectada en el talud 
perimetral a una distancia aproxi-
mada de 300 metros lineales en la 
colonia Los Pilares, el estudio de 
mecánica de suelo y caracterización 
física; la rehabilitación del drenaje 
pluvial de calle Cabellito. 

De igual forma, la rehabilitación 
de rejilla pluvial en calle Boulevard 
Juárez, la rehabilitación de la estruc-
tura del puente vehicular- peatonal 
en calle de la Mina, la construcción 
de pavimento con concreto asfáltico 
en la calle Defensa Nacional, la re-
habilitación de la glorieta Palmira, 
la rehabilitación total del sistema 
contra incendios del mercado Adol-
fo López Mateos, el mantenimiento 
y rehabilitación de las infraestructu-
ras de Plazas Lido y Degollado. 
La rehabilitación de la Unidad De-
portiva Parque Denver en calle Al 
Bosque de Tetela, la construcción 
de la estación de servicio para au-
toconsumo en Boulevard Paseo 
Cuahnáhuac, la rehabilitación del 
puente peatonal en el poblado de 
Chipitlán, el revestimiento de pa-
vimento asfáltico en calle Vieja, la 
rehabilitación de pavimento a base 
de piedra en calle Ignacio Allende, 
la construcción de pavimento hi-
dráulico en calle Narciso Mendoza 
(segunda etapa). 
La rehabilitación de pavimento con 
concreto hidráulico de la calle Uno, 
la construcción de reja perimetral 

A través del programa anual en la que atenderán necesidades de la población

Prioriza gobierno de Cuernavaca
Las obras Públicas en este 2023
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Secretaría de Movilidad y Transporte suspende 
trámites vehiculares por falta de recursos

GUADALUPE FLORES

Aumentan carpetas de investigación 
en el Tribunal para Adolescentes

GUADALUPE FLORES

del Parque Tlaltenango, la rehabi-
litación de la red de drenaje sani-
tario en avenida Universidad, y la 
rehabilitación de drenaje sanitario 
de la calle Uno (socavón) de la co-
lonia Adolfo López Mateos, donde 
las autoridades de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públi-
cas sostuvieron reuniones y visitas 
para conocer de manera directa de 
los vecinos, sin intermediarios, de 
la problemática y que instruyó el 
presidente municipal atender a la 
brevedad. 
Para este año la presente adminis-
tración municipal estará invirtiendo 
120 millones 212 mil 222 pesos 
para la ejecución de 79 obras, las 
cuales estarán divididas en 24 obras 
con recursos propios que ascienden 
a 25 millones 797 mil 920 pesos, 
50 obras provenientes del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructu-
ra Social Municipal (FAISMUN) 
por 92 millones 609 mil 022 pesos 

y un millón 805 mil 280 pesos para 
cinco obras del Fondo de Infraes-
tructura Regional Municipal creado 
por el Congreso de Morelos. 
En su mensaje, el presidente muni-
cipal, José Luis Urióstegui Salgado, 
refirió que si bien aproximadamen-
te hace dos meses habían autori-
zado el Programa Anual de Obra 
Pública 2023, hubo modificaciones 
que la población a planteado por 
los riesgos que se generaban, ya que 
deben trabajar también en la salud 
pública previniendo que la circu-
lación de aguas sanitarias invadan 
vías públicas y posteriormente afec-
ten a las personas, por lo cual son 
inversiones muy importantes que 
a largo plazo constituyen un bene-
ficio colectivo, como son las obras 
de drenaje, mejorando la calidad de 
vida de la comunidad. 
Aunado al tema de obra pública, 
este año el Gobierno Municipal de 
Cuernavaca estará destinando 15 

millones de pesos en alumbrado 
público, 12 millones de pesos para 
bacheo y 10 millones 500 mil pesos 
para la instalación de cámaras de vi-
deovigilancia y la implementación 
del C4 a cargo de la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano 
(SEPRAC), lo cual en conjunto lle-
va a una suma de 157 millones de 
pesos que beneficiarán de manera 
integral a la población cuernava-
cense. 
Los regidores Patricia Torres Ro-
sales, Wendi Salinas Ruiz y Adrián 
Martínez Terrazas, manifestaron 
su respaldo a dichas modificacio-
nes que son ejemplo de que por 
primera vez en Cuernavaca se está 
trabajando en las necesidades de la 
sociedad, mejorando el servicio de 
abastecimiento de agua potable con 
la rehabilitación también este año 
de 22 pozos del Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de Cuerna-
vaca (SAPAC).

EL CABILDO DE CUERNAVACA autorizó modificaciones al Programa Anual de Obra Pública, 
el cual incluye pavimentación, drenaje, agua potable, estudios en la colonia Los Pilares y el 
mantenimiento a las Plazas Lido y Degollado.

EN EL TRIBUNAL UNITARIO de Justicia Penal para Adoles-
centes suman 38 carpetas de investigación iniciadas en lo que 
va del año, informó la magistrada presidenta Adriana Pineda 
Fernández.
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La Comisión Estatal del Agua (Cea-
gua), a cargo de Jaime Juárez López, 
emite la perspectiva meteorológica 
referente a las condiciones que pre-
valecerán durante el periodo del 12 
al 16 de junio, en el que se prevén 
temperaturas cálidas a calurosas, con 
poca posibilidad de lluvia. 
En el territorio nacional dominarán 
generalmente condiciones de tiem-
po estable, con ambiente seco y cáli-
do en la mayoría de los estados, aun-
que el desplazamiento de sistemas 
tropicales en el Pacífico mantendrá 
potencial para el desarrollo de tor-
mentas en el sureste del país. 

Por lo anterior, en Morelos domina-
rá cielo despejado a medio nublado, 
sin esperarse precipitaciones. Los 
valores de temperatura, con regis-
tros máximos que oscilarán entre 35 
y 40 °C, superando dicho rango en 
localidades del sur del estado, segui-
rán favoreciendo un ambiente calu-
roso en general; por otra parte, al 
amanecer prevalecerá una sensación 
fresca a templada. Se esperan vientos 
de dirección variable, con velocida-
des de 5 a 15 km/h. 
Dominarán condiciones atmosféri-
cas muy similares a las esperadas en 
días previos sobre la mayor parte de 
la República, prevaleciendo fuerte 
estabilidad en la mayoría de los esta-

dos, con excepción del sur y sureste, 
donde sistemas tropicales favorecen 
potencial lluvioso. 
Ahora bien, en Morelos, durante 
miércoles y jueves persistirán con-
diciones de estabilidad atmosférica, 
con cielo despejado en promedio 
y sin potencial para lluvias. El am-
biente persistirá caluroso a muy ca-
luroso, especialmente en localidades 
del sur, donde los registros máximos 
de temperatura rondarán los 40 °C 
o mayores, aunque por las madru-
gadas y mañanas se espera una sen-
sación más fresca a templada. Los 
vientos variarán en dirección, man-
teniendo velocidades menores a los 
10 km/h.

Debido a los hechos de inseguridad 
que se han registrado en Morelos en 
las últimas semanas, comerciantes 
tuvieron que modificar sus horarios 
de cierre para evitar ser víctimas de 
la delincuencia.
Así lo declaró el presidente del 
Consejo Coordinador Empresarial, 
Antonio Sánchez Purón, quien co-
mentó que los asaltos, balaceras y 
asesinatos registrados en las últimas 
semanas, están provocando pérdidas 
económicas debido al deterioro de 
la imagen turística y de inversiones 
que tiene el estado por la inseguri-
dad.
“Por supuesto que la inseguridad 
que se ha registrado en las últimas 
semanas nos está afectando, estamos 
teniendo pérdidas económicas por-
que no está viniendo el turismo, ya 
la gente tiene miedo porque a cada 
rato hay noticias de los robos, de los 

asaltos y de los asesinatos, por eso 
tampoco están llegando las inversio-
nes”, explicó.
El líder empresarial precisó,  que in-
cluso varios empresarios han modi-
ficado el horario de funcionamiento 
de sus negocios, ya que ahora cie-
rran sus puertas antes de la llegada 
de la noche para evitar ser víctimas 
de la delincuencia.
“De acuerdo con el reporte que te-
nemos de los agremiados, ya mu-
chos están cerrando por la tarde, ya 
no cierran en la noche ante el temor 
de ser víctimas de algún delito, por 
supuesto que el hecho de que ce-
rremos antes significa una caída en 
nuestras ventas, en nuestros ingre-
dientes”, declaró.
Ante tal situación, hizo un llamado 
a las autoridades de los tres niveles 
de gobierno para incrementar los 
operativos de seguridad, con el fin 
de garantizar la paz y seguridad de 
los ciudadanos.

Los asaltos, balaceras y asesinatos han generado pérdidas 

Modifican horarios de cierre
comerciantes por inseguridad

EDMUNDO SALGADO

Semana calurosa a Morelos; prevén 
temperaturas máximas de 35 y 40 °C

DE LA REDACCIÓN 
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La 
titular de la Comisión Ejecutiva de Aten-
ción y Reparación a Víctimas (CEARV), 
Penélope Picazo Hernández, y el presidente 
municipal de Cuautla, Rodrigo Arredondo 
López firmaron un convenio para combatir 
la Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres (AVG).
Lo anterior, luego de que la Comisión Na-
cional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
Contra las Mujeres (Conavim) otorgara a la 
CEARV dos millones 800 mil pesos para el 
ejercicio fiscal 2023, derivado de los linea-
mientos para la obtención y aplicación de re-
cursos destinados a las acciones de coadyu-
vancia para la declaratoria de Alerta.
El objetivo es establecer las bases de coordi-
nación interinstitucionales para materializar 
las acciones a fin de enfrentar y erradicar la 
violencia de género, así como la eliminación 
de las desigualdades contra las mujeres que 
vulneren sus derechos humanos, con motivo 
de la alerta de la AVG, respetando el ámbito 
de sus respectivas competencias.
Penélope Picazo informó que se cuenta con 
un proyecto, el cual consiste en capacitar a 
los servidores públicos de primer contacto 
dentro de municipios con alerta, para que 
conozcan los servicios que se brindan a víc-
timas del delito y de violaciones a derechos 

humanos, así como el tipo de medidas de 
ayuda, asistencia y reparación integral a las 
cuales pueden acceder de conformidad a la 
Ley de Víctimas del Estado de Morelos.
Siguiendo con brigadas para localizar y 
contactar a quienes cuentan con calidad de 
víctima, emitida por la Fiscalía General del 
Estado de Morelos, pero que no han acudi-
do a la Comisión Ejecutiva para su registro 
y atención.
Además de brindar asesoría jurídica a quie-
nes han sido víctimas de violencia de géne-
ro y en si no están incorporadas dentro del 
Registro Estatal de Víctimas iniciar con el 
proceso correspondiente; canalizar a las víc-
timas de violencia a instituciones públicas de 
salud para que les brinde atención psicológi-
ca, tanatológica, supervisión y seguimiento.
Lo anterior para que todas las que se en-
cuentren en situación de víctima puedan te-
ner acceso a sus derechos entre los cuales se 
encuentran las medidas de ayuda, asistencia 
y reparación.
“Agradezco al Gobernador su apoyo de 
propiciar las acciones para la realización de 
este proyecto”, puntualizó Penélope Picazo 
al tiempo de señalar que continuarán cola-
borando en estrategias que promuevan el 
empoderamiento de las mujeres y la lucha 
contra toda discriminación por razones de 
género.

 

El coordinador de Planeación y Adminis-
tración de la Universidad Autónoma del 

Estado de Morelos (UAEM), Álvaro Za-
mudio Lara, anunció que del 12 al 14 de  
junio la empresa Testing Conformity Cer-
tification México, realizará una auditoría  

Combatirán Alerta de Violencia de 
Género contra Mujeres en Cuautla

DE LA REDACCIÓN 

Inicia auditoría externa al Sistema 
de Gestión de Calidad de la UAEM

DE LA REDACCIÓN externa de mantenimiento a 47 procesos  
administrativos de la institución para 
certificarlos en la norma de calidad ISO 
9001:2015.
En el auditorio de la Biblioteca Central 
Universitaria, Álvaro Zamudio informó 
que en el año 2018, el Sistema de Gestión 
de Calidad (SGC) de la UAEM contaba 
con 20 procesos certificados y en el presen-
te año 2023, con las gestiones realizadas 
por la administración central, cuenta con 
36 procesos y se busca certificar en este 
mes 11 procesos más, para llegar a 47 de 
los 51 existentes.
También dijo que la Universidad requiere 
lograr mejores índices de eficiencia y com-
petitividad de manera permanente, porque 
la calidad en los servicios que ofrecemos es 
la alternativa para mantener la satisfacción 
del alumnado, académicos y trabajadores 
administrativos.
“La brecha que existe entre las expectati-

vas del cliente y sus percepciones después 
de recibir un servicio, es lo que llamamos 
calidad en el servicio, por ello el compro-
miso es lograr que los servicios escolares, 
financieros, de personal y bibliotecas, sean 
eficientes y competitivos”, explicó Zamu-
dio Lara previo al arranque de la auditoría.
En su mensaje, Ernesto Téllez Girón, re-
presentante de la empresa Testing Confor-
mity Certification México y líder del grupo 
auditor, explicó que se trata de una revisión 
de vigilancia a los procesos administrati-
vos para saber si están cumpliendo con las 
normas de calidad ISO 9001:2015 y para 
darle valor a su trabajo.
En el inicio de la auditoría, también estu-
vieron presentes Georgina Rosales Ariza, 
directora de Desarrollo Institucional; Ed-
gar Sotelo Sotelo, responsable del SGC 
de la UAEM, así como representantes de 
diversas unidades académicas y administra-
tivas.

Entrega Rafa Reyes segunda remesa de  
material para obra pública en Jiutepec

DE LA REDACCIÓN 

En atención a un compromiso hecho con 
los habitantes de diferentes centros de 
población del municipio, respecto a en-
tregar material para la realización de obra 
pública que contribuya a mejorar sus con-
diciones de vida, la mañana de este lunes 
el alcalde Rafael Reyes y personal del Go-
bierno con Rostro Humano de Jiutepec 
hicieron entrega de la segunda remesa. 
La gira de trabajo inició en punto de las 
11:00 horas en la colonia Luis Donaldo 
Colosio, al oriente del territorio, en don-
de el presidente municipal entregó 100 
bultos de cemento, así como 18 metros 
cúbicos de arena y de grava a la presi-
denta de consejo de participación social, 
Edilia Adame Sarabia, para iniciar con 
la pavimentación de la calle Solidaridad.  
Posteriormente, el edil se trasladó a la 
colonia Ampliación Ejido de Chapul-
tepec en donde proporcionó a la presi-
denta de consejo de participación social, 

María del Rosario Barrera Poquito, 100 
bultos de cemento, 18 metros cúbicos 
de arena y de grava para comenzar la 
pavimentación de la calle San Juan ubi-
cada en el centro de población encla-
vado en la parte más alta del municipio. 
El tercer punto en el recorrido fue la colonia 
Lomas de Chapultepec, ahí el alcalde  reali-
zó la entrega de 100 bultos de cemento, 18 
metros cúbicos de arena y de grava al pre-
sidente de consejo de participación social 
José Alfredo Barbosa Guillén, para termi-
nar la pavimentación de la calle Tercera Sur, 
obra pública iniciada en semanas recientes. 
Por último, Rafael Reyes visitó la colonia 
Independencia para entregarle a la ayu-
dante municipal Toñita Cruz Herrera, 100 
bultos de cemento, 18 metros cúbicos de 
arena y de grava, para continuar con la 
pavimentación de la calle Ramón Maya. 
En los próximos días se entregará material 
en otras colonias, en donde no se llevará a 
cabo obra pública con recursos del FAIS 
2023
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EDICTO

 Ante este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial 
del Estado de Morelos, se encuentra radicado 
en la Primera Secretaria el expediente núme-
ro 150/2023-1, relativo al juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de DIONISIO 
SÁNCHEZ MUÑOZ y MARÍA DE LA LUZ 
ALMONTE DE SÁNCHEZ, denunciado por 
JAVIER SÁNCHEZ GARCÍA, quien falleció 
el treinta de septiembre de mil novecientos 
setenta y tuvo su ultimo domicilio en Avenida 
San Juan, número 79, Colonia Centro, Oax-
tepec, Municipio de Yautepec, Morelos, por 
cuanto a MARÍA DE LA LUZ ALMONTE DE 
SÁNCHEZ falleció el seis de marzo de mil 
novecientos ochenta y nueve; se convocan 
a las personas que se consideren con dere-
chos hereditarios y a los acreedores para que 
los hagan valer dentro del término legal.

 Asimismo se señalan las TRECE 
HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga veri-
ficativo la JUNTA DE HEREDEROS, prevista 
por el artículo 723 del Código Procesal Fami-
liar en vigor.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en un pe-
riódico de mayor circulación siendo este “la 
Unión de Morelos o Diario de Morelos “en el 
Estado y el Boletín Judicial que se edita en 
este H. Tribunal.

Yautepec, Morelos, a veintiséis de mayo de 
2023.

SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. VERENICE CONTRERAS OSORIO.

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. LILLIAN GUTIÉRREZ MORALES.

EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS
P R E S E N T E

En el Juzgado Primero Familiar de Prime-
ra Instancia del Noveno Distrito Judicial 
en el Estado de Morelos con residencia 
en Jiutepec, Morelos, SERGIO GARCÍA 
OJEDA denuncio a SUCESIÓN TESTA-
MENTARIA a bienes de CLEMENCIA 
ZETINA CELIS quien falleció el veintio-
cho de febrero del año dos mil dieciocho, 
siendo su último domicilio el ubicado en 
Privada de las Rocas 4, La Misión, Emi-
liano Zapata, Morelos, México; en el cual 
se ordenó convocar a una Junta de He-
rederos, misma que se llevará a cabo a 
las OCHO HORAS CON TREINTA MINU-
TOS DEL DÍA DOCE DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS en la Primera Secreta-
ria de Acuerdos de este Juzgado bajo el 
expediente 371/2023-1.

Por medio del presente edicto se convo-
ca a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia para que se aper-
sonen a deducirlos en términos de Ley.

Publíquese por dos veces consecutivas 
de DIEZ EN DIEZ DÍAS, en el periódico 
de mayor circulación en el Estado de Mo-
relos y en el Boletín Judicial que edita el 
H. Tribunal Superior de Justicia del Esta-
do de Morelos.

Jiutepec, Morelos a 09 de Junio del año 
dos mil veintitrés.

LIC. DOLORES BLANDINA ARANDA 
PERAL
Juez Primero Familiar de Primera Instan-
cia del Noveno Distrito
Judicial en el Estado de Morelos.

LIC. FLOR ITZEL BARRIOS MEDRANO
Primera Secretaria de Acuerdos.

El gobernador Cuauhtémoc Blanco Bra-
vo cumplió el compromiso adquirido con 
las y los comerciantes de Mercado “Lázaro 
Cárdenas” del municipio de Zacatepec y 
regresó a las instalaciones de este centro de 
abastos para dar inicio a la última etapa de 
renovación de dicho recinto, que presentó 
afectaciones graves por el sismo del 19 de 
septiembre del 2017.
A temprana hora de este lunes, el mandata-
rio morelense arribó a las instalaciones que 
serán intervenidas para reintegrar a cada 
una de las y los locatarios a sus negocios, 
muchos de ellos son heredados desde hace 
varias generaciones en familias de esta de-
marcación de la zona sur de la entidad.
“Esto es de todos ustedes, es una gestión 
que hicimos con el Gobierno federal, estuve 

tocando puertas y hoy es un logro. En esto 
no me pongo la medallita nada más yo, sino 
todos los que trabajamos para que esto se 
hiciera realidad”, puntualizó. 
El Gobernador resaltó que desde el inicio 
de su administración se ha mantenido la 
coordinación con el Presidente de la Repú-
blica Andrés Manuel López Obrador para 
trabajar a favor de la población, y esta obra 
es el resultado de las labores conjuntas entre 
ambos niveles de gobierno, ya que se han 
ejercido 32 millones 155 mil 596 pesos de 
manera bipartita y añadió: “yo he dicho, hay 
que estar agradecido con las personas que te 
ayudan y el Presidente siempre ha ayudado 
a Morelos”. 
Por su parte, Brenda García Pineda, titular 
de la Oficina de Representación en More-
los de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (Sedatu), anunció que 

Concluirán renovación del mercado 
Lázaro Cárdenas en Zacatepec

DE LA REDACCIÓN para concluir este mercado se destinaron 
164 millones 839 mil 685 pesos, y detalló: 
“se van a construir 203 locales, se van a 
restaurar las preexistencias históricas que 
delimitan la mayor parte del mercado, esto 
para preservar el valor histórico que con-
tiene el inmueble, ya que es un edificio de 
finales del siglo XIX; por supuesto en tra-
bajo coordinado con el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia”. 
Cabe destacar que en las primeras tres eta-
pas de este proyecto de reconstrucción, 
por parte del Ejecutivo estatal ha parti-
cipado la Secretaría de Desarrollo Eco-
nómico y del Trabajo (SDEyT), a través 
del Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de 
Competitividad y Promoción del Empleo 

(Fidecomp), con la aportación de 14 mi-
llones 859 mil 55 pesos para la construc-
ción de 76 locales con acabados en la nave 
mayor, los trabajos incluyeron la reintegra-
ción de aplanados, pintura, firme de con-
creto, instalaciones eléctricas, hidráulicas y 
sanitarias.
Asimismo, la Secretaría de Obras Públicas 
(SOP) con cerca de 10 millones de pesos 
para acciones como aplanados en muros 
dañados al interior y exterior de la nave, 
consolidación en muros de mampostería, 
construcción del techo, así como la resti-
tución de material faltante o dañado, ni-
velación de terreno, piso de concreto ar-
quitectónico, construcción de escaleras y 
refuerzo de cimentación de muros.

AÑO   35 / #11612

Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N
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EDICTO

C. MARÍA LUISA CERÓN GONZÁLEZ DE GU-
TIÉRREZ Y
C. ERNESTO GUTIÉRREZ MONTOYA
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN

En los autos del expediente 360/2022-2, relativo 
al juicio SUMARIO CIVIL promovido por ELSA 
PATRICIA FRANCO ARZAVE contra MARÍA LUI-
SA CERÓN GONZÁLEZ DE GUTIÉRREZ y ER-
NESTO GUTIÉRREZ MONTOYA, radicado en la 
Segunda Secretaria, del Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado de Morelos, en virtud de no ser po-
sible la localización de la parte demandada, se 
ordena emplazar por medio de edictos, para que 
en termino de TREINTA DÍAS contados a partir 
de la última publicación de los mencionados edic-
tos, conteste la demanda entablada en su contra, 
quedando a su disposición las copias simples ex-
hibidas para traslado en la Segunda Secretaria 
del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial en el Estado de More-
los; asimismo se le requiere, para que señale do-
micilio dentro de la jurisdicción de este Juzgado, 
apercibidos que en caso de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal se les harán mediante Boletín Judicial 
que se edita en este Tribunal.

Para su publicación por tres veces de tres en tres 
días hábiles en el Boletín Judicial que se edita en 
este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y 
en el periódico de mayor circulación que se edita 
en esta Ciudad.

Cuernavaca, Morelos, a 31 de mayo del 2023.

LIC. MIROSLAVA IBARRA LIEVANOS
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

Vo. Bo.

LICENCIADA IXEL ORTÍZ FIGUEROA
JUEZ SEGUNO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ES-
TADO.

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS

Ante éste Juzgado Civil de Primera Ins-
tancia del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, compareció MA. DE JESÚS 
NAVARRO SALCEDO en su carácter de 
cónyuge supérstite, EFRÉN y XOCHITL 
CITLALLI ambos de apellidos GALVÁN 
NAVARRO en su carácter de descen-
dientes en primer grado, denunciando 
la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES de EFRÉN GALVÁN CASTILLO 
quien talleció el día uno de diciembre de 
dos mil veintidós, habiendo sido su último 
domicilio el ubicado en CALLE REPU-
BLICA DE COSTA RICA NUMERO 36, 
DE LA COLONIA CENTRO DEL MUNI-
CIPIO DE XOCHITEPEC: ESTADO DE 
MORELOS, bajo el expediente número 
238/2023-2.

 Se convoca a quienes se crean 
con derechos a la herencia y acreedo-
res para que se presenten a deducir-
los conforme a la Ley. Asimismo se les 
hace saber que se señalaron las TRECE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS para que tenga verificativo 
el desahogo de la JUNTA DE HEREDE-
ROS.

 PARA SU PUBLICACIÓN POR 
DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, 
EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCU-
LACIÓN Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL 
QUE SE EDITA EN EL ESTADO DE MO-
RELOS.-

A T E N T A M E N T E
Xochitepec, Morelos, a 11 de mayo de 
2023
SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. YOVIZNAH AQUINO DÍAZ

JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRJMERA 
INSTANCIA DEL OCTAVO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

M. EN D. PATRICIA FRÍAS RODRÍGUEZ

EDICTO

EXP.787/2021
SE CONVOCA HEREDERO
P R E S E N T E

 En el Juzgado Primero Familiar de Pri-
mera Instancia del Noveno Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos con residencia en Jiutepec, 
Morelos, PAOLA IVETTE ORTEGA BRITO, en 
su carácter de apoderada legal de ARACELI 
ORTEGA BRITO, denuncian la SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA A BIENES DE GUILLERMI-
NA BRITO FLORES, quien falleció el doce de 
julio de 2021, siendo su último domicilio el ubi-
cado en Calle Augusto Cesar Sandino, esquina 
con Himno Nacional, #1, colonia Josefa Ortiz 
de Domínguez, CP. 62570, Jiutepec, Morelos, 
mediante el cual se ordenó notificar mediante 
edicto al presunto coheredero ENRIQUE OR-
TEGA BRITO concediéndole un plazo no me-
nor de QUINCE DÍAS ni exceda de SESENTA 
DÍAS, para que comparezca ante este Juzgado 
a efecto de que se le notifique de la radicación 
del presente juicio, así como para que desig-
ne domicilio para oír y recibir notificaciones 
así como abogado patrono que lo asesore; los 
cuales empezaran a partir de la fecha de la úl-
tima publicación de edictos; apercibiéndole que 
en caso de ser omiso se le tendrá por perdi-
do su derecho para tal efecto y las posteriores 
notificaciones aun las de carácter personal le 
surtirán efectos vía Boletín Judicial que dita 
el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos. Hágase saber que las copias de 
traslado de la denuncia del presente juicio, se 
encuentran a su disposición en las oficinas de 
este Juzgado.

Publíquese por tres veces de tres en tres días 
en el Boletín Judicial que edita el H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos y en 
un periódico de los de mayor circulación.

Jiutepec, Morelos a diecisiete de mayo del dos 
mil veintitrés.

LIC. DOLORES BLANDINA ARANDA PERAL.
Juez Primero Familiar de Primera Instancia del 
Noveno Distrito Judicial en el Estado de More-
los.

LIC. FLOR ITZEL BARRIOS MEDRANO
Primer Secretaria de Acuerdos.

EDICTO

En este Juzgado Séptimo Familiar de Pri-
mera Instancia del Primer Distrito Judicial 
en el Estado de Morelos, se encuentra 
radicada la SUCESION INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE AVELINA CUEVAS 
PEÑA, también conocida como AVELINA 
CUEVAS DE DIAZ, AVELINA CUEVAS 
Y/O ABELINA CUEVAS PEÑA; quien fa-
lleció el veinticuatro de julio del año dos 
mil doce, a las catorce horas con cuaren-
ta y nueve minutos, quien tuviera su ulti-
mo domicilio en calle jazmín número 112, 
Colonia satélite, en Cuernavaca Morelos 
radicada en la Primera Secretaría bajo el 
número 209/2023-1.

Convóquese por medio de edictos a to-
das aquellas personas que se creyeren 
con derecho a la herencia y a los acree-
dores a efecto de que se presenten a 
deducirlos dentro del término de Ley, 
señalándose las OCHO HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL ONCE DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para 
que tenga verificativo la JUNTA DE HE-
REDEROS.

NOTA: Para su publicación por dos ve-
ces consecutivas de diez en diez días en 
un periódico de mayor circulación en la 
entidad Y EN EL “BOLETIN JUDICIAL”, 
que se edita en el H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado.

A T E N T A M E N T E
CUERNAVACA, MORELOS, A 6 DE JU-
NIO DEL AÑO 2023 SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SÉPTIMO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO DE MORELOS

LIC. CLAUDIA MEDINA VOORDUIN.JSJ

Vo. Bo.
JUEZ SEPTIMO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS

M. EN D. ADRIAN MAYA MORALES.

EDICTO
Ante este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial del Estado de Morelos, se 
encuentra radicado en la Segunda 
Secretaría el expediente número 
05/2022-2, relativo al juicio SUCE-
SORIO TESTAMENTARIA A BIENES 
DE EPIGMENIA LEONEL SALAZAR, 
quien falleció el cinco de abril del dos 
mil quince, denunciado por Carolina 
Verela Leonel, quien tuvo su ultimo 
domicilio en Calle de la Purisima nú-
mero 02 del Barrio “Rancho Nuevo” 
del municipio de Yautepec, Morelos; 
se convocan a las personas que se 
consideren con derechos heredita-
rios y a los acreedores para que los 
hagan valer dentro del término legal.
Asimismo se señalaron las NUEVE 
HORAS DEL SEIS DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, para que 
tenga verificativo la Junta de Here-
deros, prevista por el artículo 723 del 
Código Procesal Familiar en vigor. 
Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en 
el boletín judicial y en un periódico 
de mayor circulación en el Estado de 
Morelos. 

SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. BENJAMÍN MORALES ORDO-
ÑEZ.

Vo.Bo.
JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL QUINTO DIS-
TRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

LIC. LILLIAN GUTIÉRREZ MORA-
LES. 
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EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En este Juzgado Civil de Primera Instancia 
del Séptimo Distrito Judicial en el Estado 
de Morelos, con residencia en Jonacate-
pec, Morelos, se encuentra radicado el Ex-
pediente Civil 206/2023-2 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a Bienes de LU-
CIO C. VILLALVA ROSAS quien tuvo como 
último domicilio el ubicado en Calle Leona 
Vicario número 2 Barrio de Santa Lucia 
de Jonacatepec, Morelos, quien falleció el 
primero de septiembre de dos mil veinte, 
denunciado por VICTORIA Y J. GUADA-
LUPE de apellidos C. VILLALVA ROSAS, 
PRISCILIANO VILLALVA ROSAS y GON-
ZALO CLARA ROSAS, por lo cual se con-
voca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores, 
para que se presenten en el juicio a de-
ducirlos en términos de ley; asimismo, se 
hace saber que se señalaron las NUEVE 
HORAS CON CERO MINUTOS DEL DÍA 
JUEVES QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS para que tenga verificativo el 
desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, 
prevista por el artículo 722 fracción IV del 
Código Procesal Familiar en vigor.

Para su publicación en días y horas há-
biles en términos de ley, es decir por dos 
veces de diez en diez días, en el periódico 
de mayor circulación en el Estado de Mo-
relos y en el Boletín Judicial que edita el 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.

Jonacatepec, Morelos, 24 de mayo del 
2023.

SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARÍA DE LOURDES LUENGAS 
PÁEZ

JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO DE MORELOS

LIC. NANCCY AGUILAR TOVAR

EDICTO

FRANCISCO D´ SANTIAGO CABEZA DE 
VACA.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.
PRESENTE:

 Se le hace saber que en los autos 
del expediente número 107/2023-3, relativo 
al juicio Sumario Civil promovido por Olimpia 
Yolanda Favela Mesta en contra de Francisco 
D’ Santiago Cabeza de Vaca, radicado en la 
Tercera Secretaria del Juzgado Tercero Civil 
Primera Secretaria de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Mo-
relos, se ordenó a emplazar al demandado 
referido, por medio de EDICTOS, para que 
dentro del improrrogable plazo de TREINTA 
DÍAS contados a partir del día siguiente de la 
última publicación de dicho edicto de contes-
tación a la demanda entablada en su contra, 
asimismo se le requiere para que al momento 
de contestar la demanda señale domicilio den-
tro de la jurisdicción de este juzgado para oír y 
recibir notificaciones con el apercibimiento de 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán y surtirán efectos a través de la 
publicación en el Boletín Judicial, quedando a 
su disposición en la Tercer Secretaría de este 
Juzgado, las copias simples de traslado de la 
demanda y anexos para que se imponga de 
las mismas.

 Para su publicación por tres veces de 
tres en tres días en el Boletín Judicial y en el 
Periódico de mayor circulación en el Estado 
de Morelos.

Cuernavaca, Mor., a 25 de mayo de 2023.

JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. MARTHA LORENA ORTEGA HERNÁN-
DEZ.

TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. CRISTINA LORENA MORALES JIMÉ-
NEZ.

EDICTO
EXP. NÚM. 29/2019-3
ROSA GALVAN LINO.

 Ante este Juzgado Séptimo Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judi-
cial del Estado de Morelos, se encuentra radi-
cado el expediente número 29/2019-3 relativo 
al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido 
por RAÚL HERNÁNDEZ SALAZAR EN SU 
CARÁCTER DE ENDOSATARIO DE PROCU-
RACIÓN DE ISRAEL BALTAZAR ÁLVAREZ 
SÁNCHEZ contra ROSA GALVÁN LINO, en el 
cual en autos veintitrés de septiembre de dos 
mil veintidós y cuatro de mayo de dos mil veinti-
trés, se ordeno emplazar, correr traslado y noti-
ficar al citado demandado por medio de edictos, 
para que dentro del término de TREINTA DÍAS 
contados a partir de que surta efectos la notifi-
cación del presente edicto, de contestación a la 
demanda entablada en su contra u oponerse a 
la ejecución a la misma si tuviere excepciones 
para ello y señale domicilio dentro de la jurisdic-
ción de este H. Juzgado para oír y recibir noti-
ficaciones; haciéndole saber que se encuentra 
a su disposición en este Juzgado las copias de 
traslado, con el APERCIBIMIENTO legal que 
en caso de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se 
les realizará por medio de Boletín Judicial que 
se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos.

 NOTA: Para su publicación por tres ve-
ces consecutivas a través de su publicación en 
el Boletín Judicial, así como en un periódico de 
circulación amplia y de cobertura nacional y en 
un periódico local del Estado.

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, 31 de mayo de 2023.
TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO SÉPTIMO FAMILIAR DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. JACQUELINE OROZCO MORALES.

Vo.Bo
M. EN D. ADRIÁN MAYA MORALES.
JUEZ SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO

A QUIENES SE CREAN CON DERE-
CHOS.

Cuernavaca, Morelos; a 09 de junio de 
2023.

Ante el Juzgado Sexto Familiar de Prime-
ra Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Morelos, con residencia en la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Tercera 
Secretaría, se encuentra radicado el ex-
pediente número 130/2023, Juicio SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
ROBERTO AYALA DEMEZA Y ROSA PA-
TINO SEDANO; quienes fallecieron el ca-
torce de julio de dos mil veintidós y el die-
ciséis de marzo de dos mil catorce; siendo 
el último domicilio de los de cujus los ubi-
cados en Privada Ahuatepec número 2, 
entre Salvador Montiel y Vicente Guerrero, 
Colonia Antonio Barona, Cuernavaca, Mo-
relos y Calle Azucena número 13, Colonia 
Antonio Barona, Cuernavaca, Morelos. Por 
medio del presente edicto se convoca a las 
personas que se creyeren con derecho a 
la herencia y a los acreedores, para que se 
presenten en este juicio a deducirlos a la 
mayor brevedad posible a las ONCE HO-
RAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
ONCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTI-
TRES, día y hora señalado para que tenga 
verificativo la JUNTA DE HEREDEROS.

Para su publicación por medio de edictos 
por dos veces de diez en diez días en el 
Boletín Judicial, así como en uno de los pe-
riódicos de mayor circulación en el Estado 
de Morelos.

ATENTAMENTE
LIC. ERWIN OMAR LOPEZ BAHENA
TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS.

Vo. Bo.
M. EN D. MARIA ESTHER PICHARDO 
OLAIZ.
JUEZ SEXTO FAMILIAR  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU-
DICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO

SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS
PERSONAS Y ACREEDORES.

Ante este Juzgado Cuarto Familiar de Primera Instancia del Pri-
mer Distrito Judicial del Estado de Morelos, en la Tercera Secre-
taría, se encuentra radicado el expediente 185/2023-3, relativo a 
la SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE M. INÉS HER-
NÁNDEZ GONZAGA, TAMBIÉN CONOCIDA COMO INÉS HER-
NÁNDEZ GONZAGA Y/O M. YNES HERNÁNDEZ GONZAGA 
promovida por ROGELIO LOZADA HERNÁNDEZ; quien falleció 
el día uno de julio del dos mil veintidós, siendo su último domicilio 
en Calle Fresno sin número de la Colonia Ampliación Oriente, 
Lomas de Cortés, Cuernavaca, Morelos.

Se convoca a las personas que se consideren con derechos a 
la herencia para que se presenten ante este Juzgado a dedu-
cirlos dentro del término de Ley; haciéndoles saber que se han 
señalado las ONCE HORAS DEL TRES DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.

Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez 
días, en el periódico de mayor circulación, así como en el Boletín 
Judicial, respectivamente V
ATENEAMENTE
Cuernavaca; Morelos a 30 de mayo de 2023.
TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. DULCE MARÍA SALAZAR LAMADRID.

Vo.Bo.
JUEZ CUARTO FAMILIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS.

EDICTO

En este Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, se encuen-
tra radicada la SUCESIÓN TESTAMENTARIO A BIENES DE 
ENRIQUE SERGIO ESTRADA CAJIGAL BARRERA, quien fa-
lleció el día tres de marzo del dos mil veinte, a las cuatro horas 
con treinta minutos, radicada en la Segunda Secretaría bajo el 
número de expediente 214/2023-2.

Convóquese por medio de edictos a todas aquellas personas 
que se creyeren con derecho a la herencia y a los acreedores a 
efecto de que se presenten a deducirlos dentro del término de 
Ley, señalándose las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para 
que tenga verificativo la JUNTA DE HEREDEROS.

NOTA: Para su publicación por DOS VECES consecutivas de 
DIEZ en DIEZ DÍAS en un periódico de mayor circulación en el 
Estado, y en el “Boletín Judicial”, que se edita en el H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado.

A T E N T A M E N T E.
 Cuernavaca, Morelos, 08 de junio del año 2023.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO
SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. JAVIER ADRIÁN GARCÍA MARTÍNEZ.

Vo.Bo.
M. EN D. ADRIÁN MAYA MORALES.
JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO

Cuernavaca, Morelos; a 08 de Junio de 2023.

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha veintiséis 
de mayo de dos mil veintitrés, y toda vez que ante este JUZ-
GADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, se encuentra 
radicado el expediente número 195/2023 Primera Secreta-
ria, relativo a la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE ÁNGEL DE LA VEGA LEDEZMA, quien falleció el día 
veintiuno de febrero de dos mil veintidós, y tuvo su último 
domicilio ubicado en Calle Sinaloa número 194, Colonia Ri-
cardo Flores Magón, Cuernavaca, Morelos, CP. 62370. Se 
convoca a todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia, para que se presenten a deducirlos den-
tro del término de ley. Asimismo, se señalaron las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga 
verificativo la junta DE HEREDEROS.

Nota: Para su publicación por dos veces de diez en diez 
días, en uno de los Periódicos de mayor circulación que se 
edita en el Estado, y en el Boletín Judicial que edita el Poder 
Judicial del Estado de Morelos.

A T E N T A M E N T E
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LICENCIADA LUZ MARÍA FLORES CONTRERAS.

JUEZ QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADA ARIADNA ARTEAGA DIRZO.
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EDICTO

SE CONVOCAN A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS

 Ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial del 
Estado de Morelos, comparecieron SAMUEL, SILVIA y MARÍA MAGDALENA, todos de apellidos 
GARCÍA CALDERÓN quienes denuncian la Sucesión Intestamentaria a bienes de CARMEN 
CALDERÓN MOLINA, quien falleció el día tres de febrero dos mil cuatro, quien tuvo su ultimo 
domicilio ubicado en el Lote de terreno número 238, Manzana Siete, Barrio Cinco del Fraccio-
namiento Villa de las Flores, mejor conocido como Rubén Jaramillo, del Municipio de Temixco, 
Morelos expediente radicado bajo el número 304/2023-1.

 Se convoca a quienes se crean con derecho a la herencia y acreedores se presenten a 
deducir sus derechos conforme a la Ley asimismo se le hace saber que se señalaron las NUE-
VE HORAS DEL CUATRO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES, para que tenga verificativo la 
JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez días en un periódico de 
mayor circulación en el Estado y en el Boletín judicial que edita el Poder Judicial del Estado del 
Estado de Morelos.

Xochitepec, Morelos., a 24 de mayo de 2023

PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. LUIS ANGEL HERNANDEZ SALAZAR

Vo.Bo.
C. JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL OCTAVO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. PATRICIA FRIAS RODRIGUEZ

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de More-
los, con residencia en Jonacatepec, Morelos, se encuentra radicado el Expediente Civil número 
484/2022-2 relativo al Juicio Sucesorio intestamentario a Bienes de JAIME RUBEN RAMOS TO-
BON, con fecha de nacimiento veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro, quien tuvo 
como último domicilio ubicado en Prolongación, Zaragoza número veintidós, colonia progreso de 
Axochiapan, Morelos y falleció el día dieciséis de octubre de dos mil veintiuno, denunciado por 
CRISTINA RIVERA PONCE, por lo cual se convoca a todos los que se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores, para que se presenten en el juicio a deducirlos en términos de ley; 
Asimismo, se hace saber que se señalan las NUEVE HORAS DEL DÍA CATORCE DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTITRES, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, 
prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. 

Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, es decir por dos veces de diez 
en diez días, en uno de los Periódicos de mayor circulación y en el Boletín Judicial que edita el 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Jonacatepec, Morelos, a 12 de mayo de 2023.

LIC. MARIA DE LOURDES LUENGAS PAEZ. 
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. NANCCY AGUILAR TOVAR 
JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EDICTO

EXP. NÚM. 225/2023-1

Ante este Juzgado Primero Familiar de 
Primera Instancia del Cuarto Distrito Ju-
dicial del Estado, se encuentra radicado, 
bajo el número expediente 225/2023-1, 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
ISAIAS LARA ROSAS, falleció el veinti-
siete de marzo de dos mil veintitrés, sien-
do su último domicilio el ubicado en Ave-
nida Revolución, número 39 de la Colonia 
Vicente Guerrero, Tlatenchi, Municipio de 
Jojutla, Morelos.
Se convoca a todas aquellas personas 
que se crean con derecho a la herencia, 
así como a los acreedores, para que se 
presenten en el juicio a deducirlos en for-
ma de Ley.
Se hace del conocimiento que se han 
señalado LAS ONCE HORAS DEL DÍA 
DIEZ DE JULIO DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS, para que tenga verificativo la 
JUNTA DE HEREDEROS en el presente 
juicio. Para su publicación por dos veces 
consecutivas de DIEZ en DIEZ DÍAS, en 
el periódico de mayor circulación en el 
Estado, así como en el Boletín Judicial, 
que se editan en la capital del Estado de 
Morelos.

ZACATEPEC, MOR., A 23 DE MAYO DE 
2023

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. VICTORIA PAREDES NOGUERÓN

Vo.Bo.
JUEZA PRIMERO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. ANA GABRIELA ROGEL OLVERA.

EDICTO

Ante este Juzgado Segundo Familiar 
de Primera Instancia Del Cuarto Distrito 
Judicial Del Estado de Morelos, se en-
cuentra radicado el expediente número 
270/2023-1, relativo a la SUCESION 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
CRESCENCIO DELABRA SALGADO 
quien falleció el dos de agosto de dos 
mil ocho y MARÍA EVA REYES ANGON 
quien falleció el veintidós de diciembre 
de dos mil uno, denunciado por MARI-
CELA FLORES MALDONADO en re-
presentación de REBECA DELABRA 
REYES; así como ANA LILIA MEJIA 
OCAMPO en representación de CRES-
CENCIO DELABRA REYES. Se con-
voca a todos aquellos que se creyeren 
con derecho a la herencia, para que se 
presenten en el juicio a deducirlos ante 
este Juzgado dentro del término de Ley. 
Así mismo, se señalaron las DIEZ HO-
RAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, para que tenga ve-
rificativo el desahogo de la JUNTA DE 
HEREDEROS.

Nota: Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en el 
Boletín Judicial y en uno de los periódi-
cos de mayor circulación que se editan 
en esta Ciudad.

Zacatepec de Hidalgo, Morelos, 19 de 
mayo de 2023.
PRIMER SECRETARÍA DE ACUER-
DOS.

LIC. SURISHADAY CASTILLO SOLÍS.

Vo.Bo.
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL CUARTO DIS-
TRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS.

LIC. YOLOXOCHITL GARCIA PERALTA

EDICTO

EXP. NÚM. 236/2023-1

Ante este Juzgado Primero Familiar de 
Primera Instancia del Cuarto Distrito Ju-
dicial del Estado, se encuentra radicado, 
bajo el número expediente 236/2023-1, 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
JORGE MARTÍNEZ GALEANA, falleció el 
veintinueve de octubre de dos mil veintidós, 
siendo su último domicilio el ubicado en ca-
lle Renato Ornelas, número 302, Colonia 
Centro del Poblado de Tequesquitengo, 
Municipio de Jojutla, Morelos.

Se convoca a todas aquellas personas que 
se crean con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se pre-
senten en el juicio a deducirlos en forma de 
Ley.

Se hace del conocimiento que se han se-
ñalado LAS OCHO HORAS CON TREIN-
TA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para 
que tenga verificativo la JUNTA DE HE-
REDEROS en el presente juicio. Para su 
publicación por dos veces consecutivas de 
DIEZ en DIEZ DÍAS, en el periódico de ma-
yor circulación en el Estado, así como en el 
Boletín Judicial, que se editan en la capital 
del Estado de Morelos.

ZACATEPEC, MOR., A 22 DE MAYO DE 
2023

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. VICTORIA PAREDES NOGUERÓN

Vo.Bo.
JUEZ A PRIMERO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. ANA GABRIELA ROGEL OLVERA.

EDICTO

SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS
PERSONAS Y ACREEDORES.

Ante este Juzgado Cuarto Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judi-
cial del Estado de Morelos, en la Tercera 
Secretaría, se encuentra radicado el ex-
pediente 456/2022-3, relativo a la SUCE-
SIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE 
EPITACIO PALACIOS SALAZAR pro-
movida por EFRAÍN E HILDA PALACIOS 
RAMÍREZ; quien falleció el día quince de 
mayo del dos mil once, siendo su último 
domicilio en Calle Palma número 31, co-
lonia Satélite, Cuernavaca, Morelos.

Se convoca a las personas que se con-
sideren con derechos a la herencia para 
que se presenten ante este Juzgado a 
deducirlos dentro del término de Ley; ha-
ciéndoles saber que se han señalado las 
ONCE HORAS DEL DIEZ DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, para el desahogo 
de la JUNTA DE HEREDEROS.

Para su publicación por dos veces conse-
cutivas de diez en diez días, en el perió-
dico de mayor circulación, así como en el 
Boletín Judicial, respectivamente

ATENTAMENTE
Cuernavaca; Morelos a 09 de junio de 
2023.
TERCERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.

LIC. DULCE MARÍA SALAZAR LAMA-
DRID.

Vo.Bo.
JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU-
DICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS.
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Elementos que integran la Estrate-
gia de Seguridad Mando Coordina-
do Policía Morelos detuvieron a un 
hombre por su presunta responsabili-
dad en el delito de lesiones y robo en 

grado de tentativa, y/o lo que resulte, 
en el municipio de Temixco.
La noche de este domingo, los po-
licías tuvieron conocimiento que 
sobre la avenida Apatlaco de la colo-
nia Campo Sotelo, se encontraba un 
hombre y una mujer tirados sobre la 

DE LA REDACCIÓN 

Por lesiones y robo, fue detenido 
Cecilio “N”, de 26 años en Temixco

Elementos que integran la Estrate-
gia de Seguridad Mando Coordina-
do Policía Morelos detuvieron a un 
hombre por su presunta responsabi-
lidad en el delito de violencia fami-
liar y/o lo que resulte, en el munici-
pio de Yautepec.
La tarde de este domingo, los uni-
formados fueron alertados vía radio 
que sobre la calle Roble de la colo-
nia Tierra Blanca, un hombre se en-
contraba agrediendo físicamente a 
una mujer, por lo que requerían del 
apoyo policial.

Al arribar al lugar, los elementos de 
la Policía Morelos fueron abordados 
por una mujer de 21 años de edad, 
misma que identificó a un hombre 
que se encontraba en el sitio como 
su esposo, quien minutos antes la 
agredió de manera física y verbal, 
por lo que manifestó su
deseo de proceder legalmente en su 
contra.
Por lo anterior, y ante el señalamien-
to directo, fue detenido Alfredo 
“N”, de 47 años de edad, siendo 
puesto a disposición del agente del
Ministerio Público, quien determi-
nará su situación jurídica.

Elementos que integran el Mando 
Coordinado  olicía Morelos detu-
vieron a un hombre por su presunta 
responsabilidad en el delito de po-
sesión de una motocicleta de proce-
dencia Ilícita, y/o lo que resulte, en 
el municipio de Emiliano Zapata.
La noche de este domingo, al circu-
lar sobre la calle Senada de la colo-
nia El Capiri, los uniformados tu-
vieron a la vista a un sujeto que iba 
empujando una motocicleta marca 
Italika tipo Cross, color azul, con 
permiso para circular del estado de 
Morelos, la cual dejó caer al piso al 

notar la presencia de la unidad ofi-
cial y comenzó a caminar de forma 
apresurada.
Al estar ante un posible hecho de-
lictivo, los elementos de la Policía 
Morelos le dieron alcance metros 
adelante, indicándole el acto de 
molestia, al verificar los medios de 
identificación de la motocicleta ante 
el sistema Plataforma México, arro-
jó que contaba con reporte de robo 
vigente.
Por lo anterior, los efectivos de-
tuvieron a Edwin Efraín “N”,  
de 22 años de edad, quien fue pues-
to a disposición del agente del Mi-
nisterio Público del Fuero Común.

La Fiscalía Regional Oriente acre-
ditó  a presunta responsabilidad de 
Juan José “N” por presuntamente 
haber intentado privar de la vida a 
su hermana en su domicilio, por lo 
que un Juez de Control valoró las 
pruebas aportadas por el Ministe-
rio Público y resolvió el vincular a 
proceso al hombre por el delito de 
feminicidio en grado de tentativa.
Los hechos se registraron el 17 de 
mayo cuando la víctima se encon-
traba en su domicilio ubicado en 
la colonia Centro del municipio de 
Ayala, lugar al que llegó su herma-
no el hoy imputado, quien comenzó 
a agredir verbalmente a la víctima 
amenazándola con privarla de la 
vida.

Posteriormente el hombre la tomó 
del cuello con el propósito de as-
fixiarla, ocasionando que su herma-
na cayera al piso en donde siguió 
agrediéndola. Al lugar acudió un 
familiar de la mujer quien al perca-
tarse de los hechos la auxilio inme-
diatamente.
Al ejercer la acción penal, el Minis-
terio Público formuló imputación 
en contra de Juan José “N” quien 
se acogió al término constitucional 
para resolverse su situación jurídica, 
y en audiencia de continuación, un 
juez de control dictó un auto de vin-
culación por el feminicidio en grado 
de tentativa, haciendo prevalecer la 
prisión preventiva y se concedió al 
Ministerio Público el plazo de tres 
meses para el cierre de investigación 
complementaria.

Por violencia familiar, Alfredo
“N” fue aprehendido en Yautepec

DE LA REDACCIÓN 

calle, por lo que requerían que se in-
vestigara.
Al arribar al lugar, los elementos de la 
Policía Morelos tuvieron a la vista al 
fondo de la barranca a las dos perso-
nas antes descritas; en entrevista con 
la mujer de 36 años de edad, indicó 
que al ir caminando sobre la calle fue 
abordada por el sujeto que se encon-
traba a su costado, quien intentó des-

pojarla de sus pertenencias, y al poner 
resistencia ambos cayeron a la barran-
ca, por lo que manifestó su deseo de 
proceder legalmente en su contra.
Por lo anterior, fue detenido Ceci-
lio “N”, de 26 años de edad, siendo 
puesto a disposición del agente del 
Ministerio Público del Fuero Co-
mún, quien determinará su situación 
jurídica. 

Por traer moto de procedencia ilícita, 
fue capturado Edwin Efraín “N”

DE LA REDACCIÓN 

Por intentar privar de la vida a su 
hermana, Juan José “N” iría a la cárcel

DE LA REDACCIÓN 
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La Fiscalía Regional Metropolitana 
obtuvo del Tribunal de un Enjuicia-
miento, una sentencia condenatoria 
por 16 años y ocho meses de prisión 

en contra de Carlos Héctor “N” y 
Ricardo “N”, al quedar plenamente 
demostrada su responsabilidad en el 
delito de robo calificado.
La condena incluye el pago de 100 
mil 600 pesos como reparación del 

daño material y 150 mil pesos como 
reparación del daño moral a favor 
de las víctimas, más una multa de 
666 días equivalente a más de 64 
mil pesos, lo que hace un total de 
314 mil 682 pesos.

Irán a prisión 16 años dos masculinos 
por robo de dinero en compra de auto

DE LA REDACCIÓN 

El Ministerio Público de la Unidad 
Especializada en Homicidios de la 
Fiscalía Regional Oriente, durante 
audiencia de continuación de pro-
ceso vertió el acervo probatorio que 

le permitió obtener de un Juez de 
Control un auto de vinculación en 
contra de Julio Cesar “N” y Gerardo 
“N” por presuntamente haber priva-
do de la vida a un masculino en el 
municipio de Jonacatepec.
Fue el primero de junio que los hoy 

imputados acudieron a un domicilio 
ubicado en el poblado de Tenango a 
bordo de una motocicleta color ne-
gro, tipo Cross, de la cual descendió 
uno de los agresores y accionó un 
arma de fuego en contra de la vícti-
ma privándolo de la vida en el lugar.
Al obtener la identidad de los agre-
sores, el Ministerio Público obtuvo 
una orden de aprehensión en su 
contra, mandato cumplimentado 
por personal de la Agencia de In-
vestigación Criminal (AIC), quie-
nes detuvieron a Julio Cesar “N” y 
Gerardo “N”, ambos de 35 años de 
edad.
Al continuarse con el proceso, el Mi-
nisterio Público especializado vertió 
pruebas con las que acreditó la pre-
sunta responsabilidad de Julio Cesar 
y Gerardo en el delito de homicidio 
calificado, mismas que permitieron 
al Juzgador vincularlos a proceso, 
concedió a la Fiscalía el plazo de tres 
meses como cierre de investigación 
complementaria y permanecerán 
en prisión preventiva como medida 
cautelar.

Julio Cesar “N” y Gerardo “N”, acusados 
por presunto homicidio en Jonacatepec

DE LA REDACCIÓN 

Al cumplimentar personal de la 
Agencia de Investigación Criminal 
(AIC) la aprehensión librada en 
contra de Cristian Emmanuel “N”, 
la Fiscalía Metropolitana obtuvo du-
rante audiencia de cumplimiento un 
auto de vinculación a proceso en su 
contra y la imposición de la prisión 
preventiva como medida cautelar 
por el delito de robo calificado.
Los hechos que derivaron en el 
mandato judicial se registraron la 
tarde del 12 de julio del año 2020, 
cuando el indiciado ingresó a una 
tienda de autoservicio ubicada en la 
Colonia Atlacomulco, en el muni-
cipio de Jiutepec, en donde con un 
arma de fuego amenazó a emplea-
dos para apoderarse de dinero en 
efectivo y mercancía para posterior-
mente huir.

Derivado de las investigaciones 
desarrolladas se logró establecer la 
identidad del responsable en contra 
de quien se obtuvo una orden de 
aprehensión cumplimentada este fin 
de semana por agentes investigado-
res de la Fiscalía quienes realizaron 
la detención de Cristian Emmanuel 
“N” de 32 años de edad, en el muni-
cipio de Temixco.
Adicionalmente enfrenta proceso 
por delitos contra la salud en su 
modalidad de posesión de mari-
huana con fines de comercio, por 
el cual fue detenido por elementos 
municipales el 09 de agosto del año 
2020 en la colonia Loma Sur, en el 
municipio de Emiliano Zapata, por 
el cual había obtenido la suspensión 
condicional del proceso, sin embar-
go, al incumplir las medidas dicta-
das, se revocó dicha suspensión re-
anudándose el proceso.

Fiscalía vincula a proceso a Cristian 
Emmanuel“N”, por robo a minisúper

DE LA REDACCIÓN 

Quedó demostrado que la tarde del 
12 de marzo del año 2022, las víc-
timas acudieron al Fraccionamiento 
Las Fuentes del municipio de Jiute-
pec, lugar donde fueron citados para 
adquirir un vehículo, sitio al que lle-
garon dos adultos y un menor de 
edad quienes con un arma de fuego 
despojaron a las víctimas del dinero 
en efectivo así como sus pertenen-
cias para posteriormente darse a la 
fuga.
Al identificarse los responsables 
como Ricardo “N” de 24 años y 
Carlos Héctor “N” de 29 años, la 
Fiscalía Regional Metropolitana ini-
ció el proceso judicial en su contra, 
lo que a la postre derivó en la impo-
sición de la pena por más de 16 años 
de prisión en su contra por el delito 

de robo calificado.
Ricardo y Carlos Héctor enfrentan 
además dos procesos por robo califi-
cado; uno cometido el 22 de marzo 
de 2022, cometido en contra de una 
pareja en la colonia Tres de Mayo, 
a quienes amenazaron con un arma 
de fuego para robarles 110 mil pe-
sos en efectivo que llevaban para la 
compra de un vehículo, además de 
sus teléfonos celulares.
Y el segundo proceso por hechos 
registrados el 14 de abril cuando 
despojaron a las víctimas de 70 mil 
pesos, así como sus pertenencias 
quienes de igual forma habían acu-
dido presuntamente a adquirir un 
vehículo en la colonia Morelos del 
municipio de Temixco, delitos por 
los que están vinculados a proceso.


